
No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Fecha Inicial Fecha Final
17-001-33-39-007-2020-

000021-00
Nulidad Electoral

Stefanía Giraldo 

González
Municipio de Aranzazu y Otros 1/10/2020 5/10/2020

De conformidad con lo previsto en el artículo 175 del CPACA se fija el presente traslado en la página de la Rama Judicial,  Hoy 30/09/2020 y a la hora de las 7:30 a.m

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE

     Secretaria

Traslado No.005 Fecha: 30/09/2020

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO
TRASLADO ARTÍCULO 175 LEY 1437 DE 2011


